
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Opción para contratar servicios de uno 
o más proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales

Regla 2.8.2.12

Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y 
décimo sexto párrafos del CFF, los contribuyentes 
podrán optar por enviar documentos digitales al 
SAT, a través de los proveedores de certificación 
de recepción de documentos digitales que 
autorice dicho órgano desconcentrado, a que 
hace referencia la regla 2.8.2.1.

Los contribuyentes podrán utilizar de manera 
simultánea los servicios de uno o más proveedores 
de certificación de recepción de documentos 
digitales autorizados por el SAT, para los diferentes 
tipos de documentos digitales que se habiliten.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior están obligados a proporcionar por 
escrito al proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales, su manifestación de 
conocimiento y autorización para que este último 
entregue al SAT, copia de los documentos digitales 
que les haya certificado su recepción.

Los documentos digitales que los contribuyentes 
podrán enviar al SAT a través de los proveedores 
de certificación de recepción de documentos 
digitales, serán aquellos que se den a conocer en 
el Portal del SAT y que se detallan en los anexos 
21 y 24.
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